
V .  A n u n c i o s

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y COMERCIO

ANUNCIO de 12 de marzo de 1997, sobre
ampliación del plazo de presentación de
solicitudes de indemnización compensatoria
en zonas desfavorecidas y de montaña en
Extremadura para 1997.

Para general conocimiento de los interesados se hace saber que el
plazo de presentación de solicitudes por indemnización Compensa-
toria en Zonas Desfavorecidas y de Montaña para 1997, ha sido
prorrogado hasta el 31 de marzo de 1997 inclusive.

Mérida a 12 de marzo de 1997.–El Secretario General Técnico,
ANTONIO P. SANCHEZ LOZANO

CONSEJERIA DE BIENESTAR SOCIAL

ANUNCIO de 3 de marzo de 1997, sobre
traslado ordinario de oficina de farmacia en
Huertas de Animas (Trujillo).

En relación con el expediente que se tramita en este Servicio Te-
rritorial a instancia de D. Miguel Angel Pablos Mateos, farmacéutico,
con domicilio en la C/ Ceferina Montero n.º 19, de la localidad de
Huertas de Animas (Trujillo), solicitando autorización administrativa
de traslado ordinario de la oficina de farmacia de la que es titu-
lar, de acuerdo con lo previsto en el artículo 17 del Decreto
150/1996, de 15 de octubre, de desarrollo parcial de la Ley
3/1996, de 25 de junio, de Atención Farmacéutica de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, se somete a inforrnación pública,
durante el plazo de 20 días, el siguiente asunto:

«Traslado ordinario de la oficina de farmacia de D. Miguel Angel
Pablos Mateos, sita en C/ Ceferina Montero 19, a la C/ Ceferina
Montero s/n, en Huertas de Animas (Trujillo)».

Durante el plazo anteriormente referido el expediente podrá ser
examinado en este Servicio Territorial, Plaza de Alféreces Provisio-
nales n.º 1, en Cáceres, y presentarse las alegaciones que se consi-
deren convenientes.

Cáceres, 3 de Marzo de 1997.–El Jefe del Servicio Territorial, JOSE
ANTONIO VAZQUEZ DOMINGUEZ

CONSEJERIA DE ECONOMIA, INDUSTRIA 
Y HACIENDA

ANUNCIO de 27 de febrero de 1997, sobre
notificación de acta de prueba
preconstituida incoada por la Inspección
Fiscal a don Francisco Alvarado Caballero,
correspondiente al expediente n.º
96010386.

De conformidad con lo establecido en el Art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de  noviembre de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(BOE N.º 285 de 27 de noviembre) y por estar ausente de su do-
micilio, se hace pública la siguiente notificación:

«Por el Servicio de Inspección Fiscal de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, cuyas oficinas se encuentran en Paseo de
Roma s/n, edificio D-3-Mérida (Badajoz), se ha instruido a D.
FRANCISCO ALVARADO CABALLERO, con N.I.F. 6.967.596E y últi-
mo domicilio fiscal en C/ Argeme, 5-5-4.º-A del término muni-
cipal de Coria (Cáceres), el acta modelo A05, n.º 400, de prue-
ba preconstituida, por el concepto de Impuesto sobre Sucesio-
nes y Donaciones, correspondiente al ejercicio de 1992, por la
adquisición de una vivienda sita en la C/ Argeme, n.º 5-5-4.ºA
del término municipal de Coria (Cáceres), formalizada la misma
en documento público el día 23 de noviembre de 1992 ante el
Notario D. José Soto García-Camacho, con el n.º 2.693 de su
protocolo. (Expte. n.º 96010386).

El acta referenciada inicia el expediente a que se refiere el artícu-
lo 146.2 de la Ley General Tributaria pudiendo alegar el interesa-
do en el plazo de QUINCE DIAS cuanto estime oportuno sobre los
posibles errores o inexactitudes de la prueba que consta en el
apartado primero del acta y sobre la propuesta de liquidación, y a
cuyos efectos está a su disposición en este Servicio para su toma
de razón.

El Jefe de Servicio de Inspección Fiscal dictará el acto administra-
tivo que proceda dentro del mes siguiente al término del plazo
para formular alegaciones. La Inspección advierte al interesado que
la conformidad prestada a la propuesta de liquidación contenida
en el acta dará lugar a la reducción de un 30 por 100 en la
sanción pecuniaria propuesta».
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Mérida, 27 de febrero de 1997.–Por la Inspección, La Actuaria, RO-
SA ISABEL SALCEDO GONZALEZ.

ANUNCIO de 27 de febrero de 1997, sobre
otorgamiento de la concesión de explotación,
en la provincia de Cáceres, n.º 9641-III.

El Servicio de Administración Industrial, Energía y Minas de Cáceres
de la Dirección General de Ordenación Industrial, Energía y Minas
de la Consejería de Economía, Industria y Hacienda, hace saber:
Que por Resolución de la Dirección General de Ordenación Indus-
trial, Energía y Minas de fecha 29 de enero de 1997, ha sido
otorgada la Concesión de Explotación Derivada que a continuación
se relaciona, con expresión de número, nombre, minerales, cuadrí-
culas mineras y términos municipales:

9.641-lll, GIBRANZOS lll, SECCION C) (GRANITOS ORNAMENTALES), 24
CUADRICULAS MINERAS. LA CUMBRE, PLASENZUELA Y TRUJILLO.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto por el
artículo 101.5 del Reglamento General para el Régimen de la Mi-
nería de 25 de agosto de 1978.

En Cáceres, a veintisiete de febrero de 1997.–El Jefe del Servicio
de Administración Industrial, Energía y Minas, PEDRO GARCIA ISI-
DRO.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE, URBANISMO 
Y TURISMO

ANUNCIO de 18 de diciembre de 1996,
sobre construcción de nave para exposición
y venta de vehículos, al sitio denominado
«Tallisca-Valgallego» en el término municipal
de Casas de Don Gómez.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado
2.º del Art. 44 del Reglamento de Gestión Urbanística y de lo pre-
visto en el apartado 2.d del Art. 6, del Decreto 187/1995, de 14
de noviembre (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre de 1995), so-
mete a Información Pública durante el plazo de 20 días el si-
guiente asunto:

«Construcción de nave para exposición y venta de vehículos, al si-
tio denominado “Tallisca-Valgallego”, promovido por Marcelino Mar-
tín Osuna, en el término Municipal de Casas de Don Gómez.

EL expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Con-
sejería de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo, Servicio Territorial
de Cáceres, Avda. Primo de Rivera, 2 (Edificio de Servicios Múltiples,
4.ª planta), en Cáceres.

Cáceres, 18 de diciembre de 1996.–El Presidente de la Comisión,
MIGUEL MADERA DONOSO.

ANUNCIO de 28 de enero de 1997, sobre
bar con terraza de verano en prolongación
calle de La Fuente, en el término municipal
de Torre de Santa María.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado
2.º del Art. 44 del Reglamento de Gestión Urbanística y de lo pre-
visto en el apartado 2.d del Art. 6, del Decreto 187/1995, de 14
de noviembre (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre de 1995), so-
mete a Información Pública durante el plazo de 20 días el si-
guiente asunto:

«Bar con terraza de verano en prolongación calle de La Fuente,
promovido por Clemente Rueda Pérez, en el término municipal de
Torre de Santa María».

EL expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Con-
sejería de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo, Servicio Territorial
de Cáceres, Avda. Primo de Rivera, 2 (Edificio de Servicios Múltiples,
4.ª planta), en Cáceres.

Cáceres, 28 de diciembre de 1996.–El Presidente de la Comisión,
MIGUEL MADERA DONOSO

ANUNCIO de 29 de enero de 1997, sobre
construcción de nave industrial para su uso
como planta de procesado, envasado y
almacenamiento de ajos al sitio de «La
Regalona», en Ctra. C-423 P.K. 76,300 en
Aceuchal.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
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